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Honorable Concejo Deliberante

Belgrano 17    -    Chascomús
Fuerza Patria – PJ
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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 9 de marzo de 2026

De nuestra consideración:

Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.
DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL 

la presentación en nuestra Ciudad de la Agrupación

CASA RAIZ TEATRO
VISTO:

La presentación en nuestra Ciudad de la agrupación artística Casa Raiz Teatro.
Y CONSIDERANDO:
Que la presentación de la mencionada agrupación se realiza en el marco de los actos programados por la Comisión Municipal de la Memoria (CMMCh) en el recordatorio de los 50 años del Golpe de Estado provocado por el autodenominado Proceso de Reorganización Nacional dando inicio a la última dictadura Cívico Militar.
Que durante dicha Dictadura fue detenido y desaparecido el prestigioso escritor, periodista y docente Haroldo Pedro Conti considerado uno de los escritores más destacados de la generación del sesenta junto con otros como Rodolfo Walsh, Antonio Di Benedetto, Héctor Tizón y Juan José Saer.
Que Haroldo Pedro Conti fue detenido y desaparecido el 4 de mayo de 1976 por una brigada del Batallón 601 de Inteligencia del Ejército Argentino.
Que Haroldo Pedro Conti permanece desaparecido a pesar de las gestiones realizadas por prestigiosos miembros de la Cultura Nacional como Jorge Luis Borges, Ernesto Sabato, Horacio Ratti, presidente de la SADE, y el padre Leonardo Castellani ante el presidente de facto Rafel Videla.
Que en reconocimiento a la importante obra literaria de Haroldo Conti se ha establecido el día 5 de mayo de cada año como el Día del Escritor Bonaerense.
Que Casa Raiz Teatro viene desarrollando la presentación del espectáculo de reconocimiento al desaparecido escritor que lleva por título RIO ADENTRO.
Que RIO ADENTRO ha merecido numerosos elogios en sus presentaciones en la Ciudad de La Plata.

Que Casa Raíz Teatro se desarrolla como grupo dedicado a la investigación y producción de artes escénicas desde el año 2018. En su trabajo busca hacer confluir las diferentes disciplinas que aportan sus integrantes: danza, música, teatro, artes visuales, sociología. 
Que la reflexión sobre los cuerpos, las identidades, la memoria, y la búsqueda de una poética vinculada a lo social aparecen como temáticas recurrentes e inspiradoras en los trabajos del grupo.
Que, en el ámbito teatral, sus integrantes se han formado con: César Brie, Odin Teatret, Carolina Donantuonni, Flor Micha, Pompeyo Audivert, Blas Arrese Igor, Manuel Vignau, entre otros. 
Que entre las producciones realizadas hasta la fecha se destacan el ciclo de varietés de arte casero “Continuidades” (2019); “Proyecto Mulherío” (2019); “Exuvia” (2021); “En lxs cuerpxs prisiones paraísos” (2023-2024); “Río adentro” (2024-2026).
Que la Agrupación Casa Raiz Teatro ha sido invitada por la Comisión Municipal de la Memoria para que se presente en el anfiteatro Municipal el día 23 de marzo a las 20 horas, 

Por ello, los Bloques de Concejales UxP/PJ - UxP/ UxCH- presentan el siguiente
PROYECTO DE ORDENANZA
ARTÍCULO 1º: Declarar de INTERES MUNICIPAL la presentación de la Agrupación Casa Raiz Teatro con la obra RIO ADENTRO sobre poemas de Haroldo Conti el día 23 de marzo de 2026.-
ARTÍCULO 2º: Envíese copia de la presente a los integrantes de Casa Raiz Teatro y a la Comisión Municipal de la Memoria de Chascomús. -
ARTÍCULO 3: De forma. - 
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